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340a. SE8ION

Celebrada en Lake Success~ Nueva York,
el martes 27 de julio de 1948~ a las 15.30 horas.

bien en someter ciertos aspectos de la cuestión,
a solicitud del Mediador al examen de la Corte
Internacional de Justicia. Supongo que el re
presentante del Canadá se refería a ciertas cues
tiones de detalle sobre las cuales el Mediador
podría desear tener la opinión de la Corte In
ternacional de Justicia. A mi me parece encon
trar en esto una abierta contradicción. ¿ Por qué
se ha de cOllsultar a la Corte Internacional de
Justicia sobre algunos asuntos de importancia
secundaria y se ha d~ rehusar el someterle las
cuestiones iundamen~lles? fJgunos - ...Íortu
nadamente pocos - han dicho, "p~ro ahora es
tarde". Nosotros hemos pedido que se remita
este asunto a la Corte Internacional de Justicia
desde hace muchos meses - casi un año - pe
ro nuestra solicitud ha sido rechazada obstina
damente por las mismas delegaciones que ahora
declaran que es tarde, incluso la de1egaciónr'le
los Estados Unidos de América que jamás ni
hace un año apoyó el que se solidtara la opinión
de la Corte. Y ahora dicen: "p.:ro es tarde". En
los últimos tiempos hemos escuchado con fre
cue!lcia esa frase. Pienso que si se continúa pro
cedIendo de esta manera, permítaseme decir si
se sigue esta política de eludir la justicia ; el
derecho, muy pronto hablaremos de "la defun
ción de las NacÍones Unidas." Confío en que
no llegaremos hasta ese extremo.

Ahora voy a referirme a lo dicho esta ma
ña?a por el representante de la URSS y no es la
prImera vez que lo dice, ya que se lo hemos oído
e~ n;uc~as ocasiones anteriores. "¿ Por qué",
dIJO el.. debe someterse a la Corte Internacional
de Justicia una cuestión que ya ha sido decidi
da P?r la Asamblea General? Si el asunto ya
ha SIdo res?elto definitivamente, ¿por qué es
tamos reumdos aquí? ¿ Por qué continuamos
hablando del asunto? ¿ POi" qué un Mediador
d~l otro lado del océano? Como lo dije ante
normente [337a. sesión], y vuelvo a repetirlo,
hoy, el representante de la URSS habla como
si nada, nada en absoluto, hubiera sucedido
aquí, ni en el Or:ente Medio después del 29 de
noviembre de 1947." 1

Tenemos la resolución del 14 de mayo de 1948
a?optada2 por. la .Asamble~ Genera~ en su pe
nado extraordmano de ses:ones y que ha abierto
la puerta a una reconsideración de la cuestión
de Palestina. 'Tenemos las decisiones del Conse
jo de Seguridad, entre ellas las tomadas el 16-17

.' Véanse l.os Documentos Oficiales del Segundo Pe
nado de seSZ01!es de la Asamblea General Resoluciones
No. 181 (H). "

~ Véanse los poc;tmentos pficiales del Segundo Pe
nado Extraordmano de Seslo~zrs de la Asamblea Gene
ral, Suplel1lC1 fa No. 2, Resoluciones, No. 186 (S-2).

El PRESIDENTE (traducido de la versw1t in
glesa del texto ruso): Como el representante de
Siria renunció esta mañana a llablar después de
decir unas pocas palabras, y como no hay otros
oradores inscritos, propongo que procedamos a
la votación.

Mal ' Jud FAWZI Bey (Egipto) (traducido
del inglés) : Apoyo sin reservas el proyecto de
resolución del representante de Siria [documen
to S/894]. Limitaré mis observaciones a deba
tirlo y al hacerlo comienzo por afirmar que el
Consejo de Seguridad haría bien en adoptar
lo. Antes de explicar por qué, voy a tratar de
responder a algunas de las objeciones que se
han hecho contra él tanto esta mañana como en
la sesión anterior [338a. sesión] en la que se
discutió el proyecto de resolución.

En la sesión anterior se hizo referencia a otros
casos que no' presentan ninguna analogía ni tam
~?co pueden inv:ocarse como precedentes. Estoy
dIspuesto a explIcar esto en detalle si así se de
sea. Por el momento me conformaré con tener que
recurrir a argumentos que no vienen al caso; no
es la manera adecuada de probar una cuestión.

Se dijo esta mañana que el referir la cuestión
d~ Palestina a la Corte Internacional de Justi
CIa, como lo sugería el representante de Siria
suscitaría dudas y vacilaciones respecto de l~
cuestión de Palestina y de la 1abor del Media
dor. Con el debido respeto, me permito afirmar
que la verdad es 10 contrario. Mientras se nie
gue la solicitud para referir a la Corte Inter
nacional de Justicia algunos de los princ:pales
aspectos ju6dicos de la cuestión de Palestina
n1Íentras se rehuse hacer luz sobre estos aspec~
tos esenciales del problema, la duda y la inse
guridad continuarán y aumentarán.

El representante del Canadá declaró en la se
sión de hoy que el Consejo de Seguridad haría

Presidente: Sr, D. MANUILSKY

(República Socialista Soviética de Ucrania).

181. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

El orden del día es el de la 339a. sesión (do
cumento S/Agenda 339).

A invitación del Presidente, Mahmoud Fawzi
Bey representante de Egipto, y el Sr. Eban, ri?
presentante de Israel, tomaron asiento a la me
S(7 del Consejo de Seguridad.

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, Olina, Estados Unidos de América, Fran
cia, Reino Unido, República Socialista Soviéti
ca de Ucrania, Siria, Union ¿~ Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

1
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de abril [S/723] y la del 29 de mayo rS/801.]
Tenemos la resolución de la Asamblea General

que permitt' la reconsideración y la mediación y
que confirma las disposiciones que ha.bía tomado
el Consejo de Seguridad para exammar nueva
mente la cuestión de Palestina y de su futuro.
¿ Cómo es posible hablar entonces como si se
tratara de un asunto enteramente terminado,
como si ya no hubiera nada más que decir al res
pecto? Por consiguiente, no puedo aceptar este
método de razonar.

Voy a exponer ahora las razones por las que
estoy de acuerdo con la propuesta de nuestro co
lega de Siria. Ustedes, señores, están aq~í com.o
árbitros de la paz. No puede haber paz sm Justl
cia. La justicia es el fundamento de la paz. ¿ Se
negarán Uds. entonces a mirar de frente a la
justicia? ¿ Interceptarán Uds. esa luz de La Haya
que Nueva York no ha podido hasta ahora 1;1'0
porcionar? Ciertas personas afirman que los ara
bes no tienen razón, y proceden <;onfonn~ a
esa idea. Los árabes creen tener razon y actuan
~n consecuencia. No basta decir que la cuestión
es explosiva; ha explotado ya. El campo está
sembrado de minas. La perspectiva es de una lu
cha más enconada y prolongada. La represión no
puede detenerla, tampoco lo hará la ~~resión ~i
la intimidación, ni la mala interpretaClan y aph
cación de los Artículos de la Carta. Nada ser
virá mejor para detener la lucha, que la equidad
frente a la faz serena, segura y radiante de la
justicia.

Hace alcrunos años, Loro Balfour hizo una de-t>
daración a propósito de un territorio que no
le pertenecía ni a él ni a su país. Más tarde, des
pués de un período que se distingue por las com
plicaciones. los engaños. los caídas y. levantadas,
el Reino Unido por medio de la SOCIedad de las
Naciones, de su Pacto y del Mandato, hizo en
1339 la declaración que vaya citar:

"El Hogar Nacional previsto en la Declara
ción Balfour y posteriormente definido en el Li
hro Bla.1co de 1922 está constituído; en conse
cuencia. Gran Bretaña ha cumplido sus obliga
ciones para con los judíos. Empeñarse en desa
rrol1ar el Hogar Nacional mas allá de ese lí
mite. prosiguiendo la inmigración a pesar de los
deseos de los árabes, constituiría una violación
de los compromisos de Gran Bretaña con los ára
hes y s:gnificaría inevitablemente gobernar por
la fuerza."

Todavía más tarde, un Reino Unido fatigado
por la guerra solicitó de las Nacione~ Unidas
que hiciesen recomendaciones concermentes al
futuro CTobierno de Palestina. Desde entonces,t>
desde nI 2 rlp ::lhri! de 1947. -:'1.si se tiene la im-
presión de que las Naciones Unidas no han hecho
na·ja más que formular recomendaciones en 10
concerniente a Palestina.

Los miembros del Consejo de Segundad saben
oue la resolución de la Asamblea General del
29 de noviembre de 1947 recomienda la partición.
La resolución del Consejo de Seguridad del 16
v 17 ele abril de .i948 recomienda el mantenimien
to de la paz y del onlen hasta que la Asamblea
General pudiera estudiar mejor-pudiera ampliar
-el examen de la cuestión referente al gobierno
futuro de Palestina. La resolución de la Asam
hlea General del 14 de lTtY d" 1948 apoya los es
fuerzos del Consejo de Segundad y recomienda
la mecliac:ón un arreglo pacífico de la sitnacion
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en Palestina. La resolución del Consejo de Segu
ridad del 29 de mayo de 1948 da instrucciones al
Mediador para e! desempeño de las funciones
que le señaló la Asamblea General. En los mo
mentos actuales, tenemos una segunda orden
para cesar el fuego en Palestina [S/902L la que
se supone que es, para usar el lenguaje del Con
sejo de Seguridad, "sin prejuicio de lo!, derechos,
reclamaciones y posición tanto de los árabes como
de los judíos."

Durante todo este tiempo, los árabes han de
fendido justamente sus derechos. Denunciaron
la Declaración Ba.lfour. Les ha ofendido siempre
esa planta venenosa en su suelo y jamás se han
rendido a ninguna de sus excrecencias. Cuando
en abril del año pasado, e! Reino Unido sometió
a las Naciones Unidas la cuestión del gobierno
futuro de Palestina, los árabes expresar0n cbxa
mente que debía declararse la indepen¿encia de
Palestina, como se daba a entender en el pirrafo
4 del Artículo 22 de! Pacto de la Sociedad de las
Naciones, que dice 10 siguiente:

"Ciertas comunidades que pertenecían antes
al Imperio otomano han alcanzado un grado tal
de desarrollo que puede reconocerse provisional
mente su existencia como naciones independien
tes, siempre que su administración se guíe por
los consejos y el auxilio de un Mandatario."

Permítaseme repetir: a condición sólo de que
"su administración se guíe por los consejos y
el auxilio de un Mandatario." Ninguna cuestión
de soberanía estaba comprendida. No se trataba
de ninguna cuestión de soberanía ya que ésta
correspondió siempre al pueblo de Palestina.

Cuando posteriormente surgió la idea de la par
tición, los árabes sostuvieron desde el comienzo,
desde el primer momento, que las Naciones Uni
das carecían de autoridad para dividir Palestina,
y a principios de octubre de 1947 varias de las
delegaciones árabes propusieron oficialmente que
se solicitara la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia. Menciono esta última
fecha especialmente para aquellos que dicen que
hemos llegado tarde. Fué el 16 de octubre de 1947
cuando pedilu. ~ - 'icialmente se solicitara la
opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia. [A/AC.14/24]. Hasta ahora, hasta este
momento, los árabes jamás han cesado de de
mandar esa opinión consultiva. ¿ Se les negará
siempre, y sin razón que a nuestrO' parecer sea
válido, el acceso a La Haya por conducto del
Consejo de Seguridad? ¿ Se continuará conside
rando inaplicable el Artículo 96 de la Carta en
cuanto a ellos se refiere?

Ellos no son los únicos que piensan que debe
ría consultarse a la Corte. De ninguna manera
son los únicos. El año pasado, en el período or
cIinario de sesiones de la Asamblea General, más
de veinte Estados Miembros de las Naciones Uni
das expresaron su opinión favorable a qu,= se 10
hiciera. Algunos de los miembros de este Con
sejo que no son árabes han seguido reiterando la
misma opinión. Desean que se haga luz, 10 mis
mo que nosotros. Dejemos que resplandezca la
luz y no que predominen la obscuridad, la con
fusión. ni el arma de dos filos de la intriga. Es
pecialmente, no corramos el riesgo de tener que
apoyar y fa\ lrecer una agresión apenas disimu
lada, ni nos expongamos a perder lo que hemos
conquistado hasta aquí y a tener que soportar
un baldón eterno.
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A decir verdad, después de haber tomado po
sesión de cuanto deseaban, los sionistas se limi
tan a mantener su posición. Si se les habla del
::: ....ntrol de la inmigración, responden: "Tenemos
Un ."stado y podemos introducir en él tantos in
mig -antes como deseemos." Dicen lo mismo cuan
do el Mediador de las Naciones Unidas dice en
el párrafo 26 de su informe al Consejo de Se
guridad, del 12 de julio de 1948 [5/888] :

"No puede ignorarse que la inmigración ilimi
tada en la parte judía de Palestina, puede pro
vocar dentro de unos años, una presión demográ
fica, que dé origen a disturbios de orden econó
mico y político, que podrían justificar los actuales
temores árabes de una posterior expansión ju
día en el Cercano Oriente. Difícilmente puede
ignorarse que la inmigración judía a la parte
judía de Palestina es cuestión que interesa no
sólo a la población y al territorio judío, sino
también al mundo árabe vecino."

Es la parte concreta de la argumentación; pero
está en relación íntima tanto con el aspecto poli
tico como con el jurídico. El representante de
China dijo el 14 de julio a este Consejo:

"Sabemos que nuestro Mediador ha presentado
proposiciones oficiosas a título de transacción
l5/863]. Sabemos asimismo que las dos partes
en la controversia han expuesto sus objeciones a
estas proposiciones. Nada menos que ayer, el
representante judío expuso categóricamente su
actitud respecto a las cuestiones de la soberanía
y la inmigración. Según 1.0S términos de la pre
sente resolución, los judíos pueden sostener, sin
modificarlos en nada, sus argumentos respecto a
estas dos importantes cuestiones, por tiempo in
definido."

Esto permite apreciar, aunque sea en fcrma
muy general, la situación que tenemos que en
carar. Miramos hacia todas partes en busca de
reparación y de justicia y parece que se nos lo
niega obstinadamenti=. Me creo en la obligación
moral de detenerme a'1u1 para a5Tegar a 10 que
dijo esta mañana el representante de China, cuan
do declaró ante el Consejo que su país estaba
dispuesto a cooperar en la tarea de imponer la
paz en Palestina, pero no en la d~ imponer allí
una solución, que sus palabras guardan perfecta
armonía con las tradiciones de su gran país. Al
gunas de esas tradiciones son muy antiguas en la

lestina. Esta opinión ha prevalecido oficialmente.
Digo "oficialmente", aunque más bien podría
haber dicho, "teóricamente", puesto que en rea
lidad, el Consejo de Seguridad, o algunos de sus
miembros, han estacJo en una u otra forma ha
dendo lo que un escritor describe .como, "man
tener la paz mientras se efectúa la partición de
Palestina". Esto 10 hizo notar más de una vez
el representante de China al declarar que entre
efectuar la partición por la fuerza y establecer
el orden por la fuerza, la distinción sólo podía ser
artificial. El declaró asimismo más adelante, el
14 de julio de este año [355a. sesió1.L que el
proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos de América lS/890] "no ofrece a los
árabes otra alternativa que la guerra". Y agregó:
..Según los términos de la resolución, una de las
partes en la controversia, aferrándose a su po
sición tiene plena satisfacción en tanto que a la
otra parte no le queda medio alguno de resar
cirse."

Al expresarse de esa manera el representante
de los Estados Unidos de América no fué el úni
co que en el Consejo o fuera de éste, daba a co
nocer su opinión sobre la importancia de consul
tar a la Corte Internacional de Justicia sobre
la cuestión de Palestina. Muchos otros han opi
nado que las Naciones Unidas no tenía derecho
para imponer por la fuerza la partición de la Pa-

"En el acta resumida de la décima sesión del
Comité II/4. celebrada el 24 de mayo de 1945
en San Francisco, encuentro la siguiente decla
ración atribuída al representante de los Esta
dos Unidos de América y en la cual manifestó
que este Artículo significaba "que todos los dere
chos. sean cuales fueren, permanecen exactamen
te tal como son, que ni aumentan ni disminuyen
con la adopción de esta Carta. Toda manifesta
ción oportuna. será objeto de acuerdos ulterio
res ...""

Vivimos en un país cuyo Presidente eA-presó
hace poco, con elocuencia, su gran esperanza en
las Naciones Unidas y su creencia-y cito sus
palabras-CIen la importancia de las normas ju
rídicas en las relaciones inte'·nacionales." Este
pensamiento e~tá conforme con gran parte de
la tradición de los Esta.dos Unidos de América.

I Hace poco, mientras releía los mensajes de los
f Presidentes de los Estados Unidos de América,

descubrí en el tomo II, página 1020, del texto
inglés el siguiente pasaje del primer mensaje
anual del Presidente J ackson al Congreso. El
Presidente J ackson dice entre otras cosas:

"¿ Permitirían los habitantes de Maine que la
tribu Penobscot constituyera un gobierno inde
pencliente en el territorio de su Estado? ¿Per
mitirían los habitantes de Nueva York a cada
uno de los últimos elementos de las seis naciones
que viven en su territorio que se proclamaran
independientes bajo la protección de los Estados
Unidos? ¿ Podrían los indios constituir una re
pública separada en cada una de sus zonas reser
vadas en Ohio?"

El Presidente J ackson se refirió a cada uno de
los elementos que quedan de las seis naciones que
viven dentro del territorio dé los Estados Unidos
de América. A mí me sería imposible enumerar
toclos !()~ elementos de tantas naciones que que
dan ahora en Palestina.

En el Artículo 4, sección 3, párrafo 1 de la
Constitución actual de los Estados Unidos de
América existe hasta ahora la disposición de que
ningún nuevo Estado se formará dentro de la
jurisdicción de otro Estado, o por la unión de
dos o más Estados o parte~ de los Estados, "sin
el consentimiento de las Asambleas legislativas
de 103 Estados interesados y del Congreso". Sub
rayo la frase: "y del Congreso", pero no ten
go la intención de comentarla, porque está bas
tante clara.

El representante de los Estados Unidos de
Amér:ca comentando el Artículo 80 de la Carta,
declaró ellO de abril de este año [227a. sesión],

.dirigiéndose a los miembros del Consejo:
"Tengo entendido que los sionistas sugirieron

este Artículo en San Francisco a fin de tener la
seguridad de que seguiría s_endo reconocido su
Hogar Nacional en Palestina. Pero este texto
protege igualmente el derecho de los árabes a
mantener la unidad de Palestina . . ."
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r-"<'-~;~;:~;;.~;~;;:a ~;;n~~~~~~~_ ~¡~~~et~l¡~:s:.~:a,::::.r pnntos qne ya han .. ~=:
}! dar de Asia: "Has conquistado un gran im- Sin ánimo de violar su derecho a la palabra, le de las! ~ perio por la fuerza, pero no podrás gobernar de ruego que se limite a hablar sobre la propuesta divers~s;}: la misma manera." Esta Organización tiene no presentada por el representante de Siria. Pa.IestIt;:~! sólo un imperio ante ella sino al ~undo entero; Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido c.on umy no es por la fuerza como se vela~a y protegera del inglés): Agradezco al Presidente haberme tIene qula paz del mundo. ,Hay o~ro~ m~cl;ios, cuyo fun- dado la ocasión de interrumpir mi discurso por una decdamento son la eqUldad y la JustIcIa. unos instantes, Pero al mismo tiempo me per- gra~os,Los sionistas, no obstante, la.nzarán siempre el mito hacerle presente que, con el mayor respeto dama ymismo grito, cada vez que les hablemos de nues- si bien ha dicho dos veces que no tenía la inten- ~s~ protra lealtad, de nuestros derechos, de nuestro an- ción de obstar mi libertad de palabra, en realidad m epenhelo de justicia, ellos dirán: "Pero tenemos un lo ha hecho. Si lo hizo como representante de la "LaEstado." Aun si les hacemos notar que existen República Socialista Soviética de Ucrania no recapitulen Palestina leyes sobre la inmigración, que esas tengo nada que decir, excepto que no me sor- del Estaleyes no han sido aun abrogadas y que ni al Me- prende. Pero si lo hizo como Presidente del basa estdidar ni al Consejo de Seguridad, ni a las pre- Consejo de Seguridad, protesto enérgicamente; Comisiótendidas autoridades judías en Palestina les asiste y agrego que no tengo la menor intención de re- y digo eel derecho, en las circunstancias actuales, para nunciar aquí, en uno de los órganos principales ción se 1legislar para Palestina o para cualquier parte de de las Naciones Unidas, ni en todo ni en parte a todavíasu territorio, los sionistas dirán nuevamente: mi libertad de palabra. Desearía además, añadir, ción jur"Pero tenemos un Estado." Este es su único qu-: mi discurso está siendo interpretado simul- con el nargumento. Ellos han arrebatado cuanto desea- tálleamente y que estoy empleando la mitad delban y se mantienen firmes con ello en tanto que tiempo que emplean otros oradores. A pesar dellos árabes no disponen de ningún medio para optimismo del Presidente o del representante deobtener una reparación. la República Socialista Soviética de Ucrania, noLa inmi21ación judía en Palestina tampoco es podría haberse tratado toda la cuestión de Palesla única r~m:'. espinosa de la agresión sionista. tina en el breve lapso de media hora durante elNo me refiero ahora ni a las superfortalezas, ni cual he hablado. Doy las gracias al Presidente y,a las demás armas que, podemos decir, están in- si me lo permite, continuaré.traduciéndose st!brepticiamente o encontrando un El PRESIDENTE (traducico del francés): La·medio de entrar en Palestina, ¿o es que se las mento no poder estar de acuerdo con la interprefabrica allí? Volveré a mi punto de partida, tación que el representante de Egipto ha queridoentre otros asuntos, la cuestión relativa a los dar a mis obsen'aciones.

300.00 árabes que fu~ron obligados a abanáonar Al hablar aquí lo hago no como representantesus ho~ares y sus tt~rras. Al respecto no me de un Estado sino como Presidente puef.to enapartare muc~o de mI ~ema. ?ablando en de~al~e este sitio para seguir las discusiones y poner orsobre el camblO e~ la sttuaclOn de. la, que exlStta den en los debates. Sólo ruego al representantehace unos. pocos anos, ~uando los JUdlOS soporta- de Egipto que limite su discurso al tema que fiban atrOCIdades, especIalmente en Eu,opa, que !!ura en el orden del día.
les obligaron a busca.r r:fu~io, que se les, dió.~e h Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducidobuen grado, en terntono, arabe. L~ sItu.aclon del inglés): Agradezco al Presidente por permipresente es la d~ que los a,rabe~ h~n SIdo dlsp~r- tirme nuevamente el uso de la palabra. Sostengo~ados, que l~s arabe~ estan s:~ ogar; que os aun que no me he apartado del asunto que esta;arabes han SIdo arrOjados y oblt?"~dos a abando- mos discutiendo. Esta es una cuestión de interna~ su heredad: ¿Y por qUle,nes? Por sus pretación. Si el Presidente del Consejo de Sehuesp.edes,. por,qUIenes llegaron alh y encontraron guridad se atribuye arbitrariamente el derechot;efuglo, ¿ Que v~ hacerse ~hora por los 300

ti
.·000 de :nterrumpir a un orador sólo diciéndole : "Vd.arabes que han SIdo desalOJados, que no enen se está apartando del tema", sería mejor quea?ora otro hogar que ¡lel que se les puede propor- abandonáramos nuestra libertad de palabra alClOnar t~m~oralmente. penetrar en esta sala. A pesar de ello, estoy en-Los SlO!lístas pretenden pode.r. hacer lo qUe les teramente dispuesto a respetar la voluntad delI;lace en lo q~e respect~ a permItIr o no que estos Consejo de Seguridad si éste estima que mí disarabes despojados y ~lspersos vuelvan a sus ho- curso o ciertos pasajes del mismo, se han aparg~,res, y en otras vanas maneras, Esta preten- tado del tema. Vaya continuar, a menos ques~?n, c?mo muchas otras, hace volver. a la cues- alguien desee interrumpirme.han mas fundamental ! perenne relatIva al, esta- Estaba citando al representante del Reino Uni-tuto actual de Palestma. Nosotros, los arabes do ouién en la 296a. ses:ón dijo:no tenemos la menor duda al respecto, pero hay " . . . , . ,.otros que parece que todavía se preguntan cuál El problema de la sltuaclOn Jundlca act~al dees este estatuto. El representante del Reino Unido Palest:na se ha planteado ya e.n el Consejo ?edijo hace poco: "El problema de la situación Segtlrld~d. El Mandato ha termm~do y hay qmejurídica actual de Palestina se ha planteado nes sostIenen que en consecuenCIa, toda Palesya ... " tina ha ~Icanzado su }ndependencia. Ha:y, otrosEl PRESIDENTE (tradttcido del francés): Pido que, segun creo, fundandose en la resoluclon, 181al representante de Egipto que me excuse por (II) de la Asa~blea General d~l 29 de.novl:~-interrumpirle. No tengo la intención de impe- b:e pasado, sostIenen que Palestma ~a Sl<?-O ?l~dirle que hable libremente, pero me permito re- dlda en dos:, Desde el punto de VIsta Jundlcocordarle que en estos momentos discutimos el esto es tamblen muy dudoso.

proyecto de ,p.solución presentado por S:ria. En "No tengo la intención de plantear de nuevocambio, él está volviendo a tratar todo el pro- aquí el problema, muy difícil, de saber en qué

... 62



·Véans'e los Documentos Oficiales del Segundo' Pe
ríodo de sesiones de la Asamblea Gen.eml, Resoluciones,
No. 171 (H).

Sí, ¿cuál es pues la situación jurídica de la en
tidad geográfica conocida con el nombre de Pales
tina? Esta es precisamente la pregunta que el
representante de Siria propone que el Consejo de
Seguridad dirija a la Corte Internacional de Jus
ticia a fin de obtener una opinión consulti-, a.
Esta consulta a la Corte debió hacerse aptes.
Mientras más pronto la hagamos, será mejor para
la comprensión cabétl del problema de Palestina
y 'para aproximarse mejor, para aproximarse
efectivamente a una solución equitativa y con
veniente de este problema.

Yo espero, en consecuencia, que el proyecto de
resolución presentado por el representante de
Siria obtendrá la aprobación del Consejo de Se
guridad.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés):
Los representantes del Canadá, de los Estados
Unidos de América y de la URSS expusieron
tan convincentemente esta mañana las principales
razones para no aceptar este proyecto de resolu
ción, que me creo obligado a exponer brevemente
la opinión del Gobierno provisional de Israel.

No nos corresponde aquí examinar el prin
cipio general según el cual debe recurrirse con
más frecuenc:a a la Corte Internacional de Jus
ticia. Tenemos, en cambio, que estudiar los efec
tos que podría tener este proyecto de resolución
sobre la situación que nos ocupa y en el momento
actual, quienes sugieren que se deseche este pro
blema de resolución no 10 hacen por falta de con
fianza en la Corte Internacional de Justicia o de
respeto para ella cuyo prestigio, así como el de
cada uno de sus magistrados, merece el respeto
de todos. No obstante, por consideración al pres
tigio de la Corte Internac:onal de Justicia, no es
conveniente que se le sometan' cuestiones a la
ligera o sistemáticamente.

En la 338a. sesión del Consejo de Seguridad,
celebrada el 15 de julio ele 1948, me perm:tí in
sinuar que el proyecto de resolución que ahoL.
se estudia no ~ proponía obtener una opinión
consultiva jurícúca con un espíritu de curiosidad
científica. Los representantes de Egipto y de Si
ria se opusieron a que se sometiese a la Corte In
ternac:onal de Justicia el conflicto angloegipcio;

no Uni·

···-~=;=~···=~'··T~':~:~:~:S~:~ligat'~~~a~~na recomen:'~ci~:::"~~ir~:'::":~:so~a~q-u~e~":e'~e;::::::::".e-la~i:l'iIll!m:!il!!lI!iliIII·
~ue ya han . . Asamblea General. Considero esta resolución tal cuestión de Indonesia; todas las delegaciones de

comu es y encuentro que encarga a la Comisión los países árabes se opusieron a que se sometiese
de las Naciones Unidas para Palestina que tome a la Corte Internacional los problemas que plan
diversas medidas previas al establecimiento en tea el trato a los indios en la Unión Sudafricana;
Pa.lestina de un Estado judío y un Estado árabe Siria y Egipto y todos los Estados árabes nega
con unión económica; por ejemplo, cada Estado ron su apoyo a la resolución del 14 de noviem
tiene que redactar una constitución y formular bre3 y en la que se recomienda recurrir con ma
una declaración con respecto a los Lugares Sa- yor frecuencia a la Corte Internacional de J usti
grados, los derechos de las minorías, la ciuda- cia, y rehusaron como todos los Estados árabes,
danía y otras cosas. Finalmente, de acuerdo con el aceptar como obligatoria la jurisdicción de la
este proyecto, estos Estados debían alcanzar su Corte, con arreglo al párrafo 2 del Artículo 36
independencia el próximo 10 de octubre. de su Estatuto.

"La mayor parte de las medidas que acabo de En vista de estos antecedentes, es lógico con-
recapitular no se han tomado, y la proclamación s:derar este proyecto de resolución, no como una
del Estado judío es un acto unilateral, que no se prueba de entusiasmo por la investigación jurí
basa estrictamente en medidas tomadas por la dica, sino como una tentativa de favorecer de
Comisión de las Naciones Unidas para Palestina, signios políticos que perjudican directamente los
y digo esto sin tener en cuenta que la proclama- propósitos que persigue el Consejo de Seguridad
ción se hizo en realidad cuando Palestina estaba en lo que concierne a la cuestión de Palestina.
todavía bajo el Mandato. ¿ Cuál es pues la situa- En consecuencia, el Consejo de Seguridad y
ción jurídica en la entidad geográfica conocida las partes interesadas desearán sin duda formu-
con el nombre de Palestina?" larse estas tres preguntas:

1. ¿ Qué relación existe entre la decisión
proyectada y la labor del Consejo de Seguridad?

2. ¿ Qué resultados beneficiosos pueden pro-
venir de la adopción de esta resoluc:ón?

3. ¿ Qué malas consecuencias pueden origi-
narse en ella?

Se insinuó el otro día que la decisión de la
Corte podría ser útil para el Consejo en cuanto
!'Ua podría influir en lo relativo a determinar la
existencia de una amenaza a la paz o un acto de
agresión. El representante de China dió a en-
tender que tal decisión podría ser necesaria para
decidir si debía aplicarse ahora o en el futuro, el
Artículo VII de la Carta a la cuestión de Pa
lestina. Pero la opinión según la cual toda deci
sión que se tome en virtud del Capítulo VII re
quiere previamente dictamen jurídico, carece de
valor por cuanto el Consejo de Seguridad ha to
mado ya decisiones con arreglo al Capítulo VII,
ha .determinado la existencia de una amenaza a la
paz y ha iniciado, en consecuencia, una acción
que debería, de ser necesario, proseguir a traves
de todos los acontecimientos.

Sería extraordinario en verdad que el Consejo
de Seguridad, una semana después de invocar
el Capítulo VII de la Carta, encontrase de re
pente necesario consultar a otro organismo de las
Naciones Unidas sobre si puede o no aplicarse
el Capítulo VII. Los autores de esta resolución
han indicado además que la opinión de la Corte
Internacional de Justicia puede servir para de
terminar si existe o no un Estado judío en Pales
tina. Y esa opinión sobre la cuestión del Estado
judío podría influir para determinar si' ciertas
operaciones militares que se efectúan en Palesti
na, en cualquier tiempo pueden ser consideradas
propiamente como un acto de agresión.

Pero el más superficial examen de esta posi
ción revelará sin duda dos hechos, a saber:

1 Que el hecho de que exista o no un Esta-
do judío en Palestina no tiene ninguna relación
con la determinación de la existencia de un acto
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~ecl~c;;~u7~ ~;'II~:l~ic~~:;dcl Capitulo VI~;~~e~~a:~~h~~ ;~;~~~~~~~;i~~,i~~~ l~
puede ser modificado". No es sin duda de la r elO2. Que no cabe solicitar prapiamente a la competencia de una Corte, especialmente de una 'jr}}Con.e i;;ternacional de Justic:a que determine que se reune tan lejos del escenario de los sucesos desi existe o no un Estado judío en Palestina, por el discutir este reconocimiento de un hecho que , tat!cuanto la existencia de un Estado no es una se funda en una observación absoluta imparcial. .\.... carcuestión de derecho sino ele hecho; una cuestión En los momentos en que el Gobierno de Israel., hipque no puede ser resuelta por sentencia sino me- ejerce, según los términos empleados por el l\Ie- . dodiante la obsen'ación de la realidad. diador, todas las funciones que son inherentes a \,'" pirEn lo que respecta al primer punto, la teoría la soberanía, que controla al ejército y mantiene . melsegún la cual la Carta prohibe sólo los actos de los servicios públicos, el que un organismo de unagres:ón en contra de un Estado, c~rere en, ab- las Naciones Unidas discuta si ese Estado e..xiste i 1sr'soluto de fundamento. En efecto, I1l el Capitulo o no, expone indudablemente a ese organismo a perVI ni el Capítulo VII, al definir las amenazas a tina inmerecida y grave pérdida de su prestigio. 1 verla paz o los actos de agresión, se preocupan en Hay en esta cuestión un aspecto que haría es- .1· esclo más mínimo de la condición jurídica de la vÍC- C I .pecialmente impropio el que la arte nternaclO- bletima. La palabra "Estado" no aparece en ningu- nal de Justicia exam:nara la condición jurídicano de estos dos Capítulos. No hay ninguna dis- de Palestina. Todos los Estados conocidos por la solposición en el sentido de que la parte que es ata- historia. se han erigido en Estados por decisión " faLcada deba estar reconocida por todo el mundo propia y unilateral, sin mandato ni autorizacióncomo un Estado para qUE. el ataque armado con- de la comun:dad internacional organizada. Existra ella pueda ser determinado como acto de agre- te, sin embargo, una excepción a esa regla gene-s:ón. ral. Existe un Estado, uno solo, que fué creadoEl párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta pro- como consecuencia de una decisió~ de la comuhibe el uso de la fuerza no sólo contra la inte- nidad internacional: el Estado de Israel. Si fuearidad de un Estado s:no también "en cualquiera se pertinente-que no lo es-la legitimidad del~tra forma incompatible con los propósitos de las origen para determinar la existencia de un EstaNaciones Unidas". Sea que se reconozca lo que cIo, habría un solo ejemplo en el que podría estado el mundo sabe, que existe el Estado de tablecerse, ya que la resolución de la AsambleaIsrael, en pleno ejercicio de sus funciones gu- General requirió y dispuso la creación del Estabernamentales, que gracias a un envidiable v:xe- do de Israel. En esa resolución del 29 de novic'Ulo de la imaolnación, se llegue a la convicClón bre de 1947, la Asamblea General invitó a "losde que no e~iste tal Estado, las funciones del habitantes de Palestina a adoptar cuantas mediConsejo de Seguridad permanecen invariables. das sean necesarias por su parte para poner enPero aun en el caso de que debiéramos suponer práctica este plan [de partición J". En el párrafopor argumentar, que es pertinente l~ cuestión.¿e más importante de esta resolución, las Nacionesla existencia del Estado, se planteana la cuestlOn Unidas invitaron a los judíos de Palestina "ade saber si la Corte Internacional de Justicia en adoptar cuantas medidas sean necesarias por sucuanto órgano consultivo es competente para de- parte" para la creación del Estado judío. Enterminar si un Estado existe o no. También en consecuencia, encontramos que sólo un Estadoeste caso el examen revela que la op:nión de la sobre la tierra tiene la enorme ventaja de que suCorte Internacional de Justicia carece de autori- creación fué decidida por la comunidad oe nadad en lo que se refiere a determinar si una ~ier- ciones. Israel es, en realidad, el único Estado queta entidad política constituye o no un Estado. posee un certificado internacional de nacimientoEl acto por el que se determina si cierta entidad en un mundo de virtud no comprobada y, por expolítica constituye o no un Estado se designa en traña ironía es precisamente en este caso, el úniderecho internacional con el nombre de recono- ca caso en que la comunidad internacional se hacimiento; y con arreglo a la Carta, ningún Es- pronunciado, en el que la legitimidad del Estatado Miembro ha renunciado en favor de las Na- do debe ser investigada por la Corte Internaciociones U n:das o ele cualesquiera de sus organis- nal de Justicia.

mas su derecho soberano para reconocer a una El 15 de julio de 1947 [338a. sesión], el Pre-entidad política como a un Estado. sidente del Consejo de Seguridad hizo notar queTanto el Artículo 96 de la Carta como el 6S podría tener consecuencias graves el que se adopdel Estatuto de la Corte establece con precisión tase, en lo referente a esta cuestión, el principioque sólo se puede solicitar una opinión consu1ti- ele revisión jurídica de la resolución. Lo que esteva sobre cuestiones jurídicas; siendo evidente proyecto ele resolución implica es que un orgaque la existencia de un Estado es una cuestión nismo de las Naciones Unidas debería pronunde hecho y no de elerecho. Lo que determina la ciarse acerca del estatuto jurídico de un territoexistencia de un Estado no es la legitimidad sino rio cuyo estatuto jurídico acaba de ser determila realidad: el control sobre un territorio deter- nado por otro organismo de las Naciones Unidasminado, la autoridad de un Gobierno sobre la no inferior ep jerarquía. El que la Corte Interpoblación, su preparación y capacidad para la de- nacional de Jw:ticia examinara el estatuto jurídicofensa, y su disposic:ón y capacidad para asumir y ele Palestina después de la recomendación de lacumplir sus obligaciones internacionales. Todo Asamblea General, significaría que se confiera a laesto, que son cuestiones de hecho y no de dere- Corte Internacional de Justicia las atribuciones decho, determinan la existencia de un Estado y no una corte de apelaciones para las decisiones de unopueden ser modificadas por una opinión consul- de los principales órganos de las Naciones Unidas.tiva. La cuestión se torna más grave debido a la in-Un inforrr, reciente y autorizado-el del Me- tención manifiesta del representante de Siria, dediador de las Naciones Unidas--describe la apelar ante la Corte Internacional de Justicia de
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la decisión adoptada recientemente por el Con
;. sejo de Seguridad a propósito de la determina

ción de la existencia de una amenaz'.L a la paz.
} Debe comprenderse que un pronunciamiento
~ de la Corte Internacional de Justicia sobre el es
.1 tatuto jurídico de Palestina, no podría modifi
~~~ cal' la situación política en ese país. En el caso
.\ hipotético de que la Corte declarase que el Esta-

do de Israel no existe, tal decisión no interrum-

j
,.... piría las funciones de ninguno de los departa
, mentas del Gobierno de Israel. Por otra parte

una decisión en el sentido de que el Estado de
:¡ Israel existe, sólo haría que la mayor parte de las
J personas lamentaran el tiempo y los recursos in
l-,.' vertidos para probar un hecho ya suficientemente
, esclarecido.

I
Para terminar, deseo señalar una de las posi

bles consecuencias serias de este proyecto de re
solución. Se tiene la impresión-una impresión

" falsa y carente de fundamento, pero que existe
sin embargo-de que al ponerse en duda la con-
dición jurídica de Palestina, podría ser difícil
determinar la naturaleza de nn ataque a ese te
rritori? Algunos representantes del Consejo de
Segundad se han referido en una u otra ocasión
a la imprecisión que existe en cuanto a la condi-

r~ ción jurídica de PalesLna como una razón por la
) que es difícil apI:car las disposiciones del Capítu
" lo VII de la Carta. Nos permitimos opinar que
'" ninguna de las dispos:ciones del Capítulo VI o del

t
· Capítulo VII tienen que \'er con la condición ju

rídica de un grupo o de una entidad que puedan
intervenir en una lucha. Pero el solo hecho de

'
que exista.esa impresión es un peligro. ¿ No exis
te la posibilidad de que creando una atmósfera

1
de controversia y de duda a propósito del estatu-

o'

to jurídico de Palestina, ciertas partes interesa
das se creyesen en libertad para empuñar otra

l.

vez las armas en ese territorio, en la esperanza
de que el momento no se substanciaría la acusa-
ción de agresión?

Nosotros estimamos que esta es la razón de
más peso para rechazar este proyecto de resolu
ción. Este proyecto puede interpretarse muy bien
como un pretexto para reanudar las hostilidades,
para lanzar nuevos ataques basándose en que la
identidad política de la parte agredida está en
duda de manera que el ataque puede aún parecer
legítimo. En consecuencia, si el Consejo de Se
guridad aprueba esta resolución ¿no estaría aca
so reviendo cuanto alcanzó mediante las decisio
nes tomadas hasta el 15 de julio? Para quienes
no desean que perdare la tregua puede ser con
veniente apoyar este proyecto de resolución;
pero nos parece ilógico que apoyen este proyecto
de resolución quienes desean crear un ambiente
que de ningún modo favorezca la reanudación de
las hostilidades.

Resumiendo: primeramente, el estatuto jurí
dico de F:>Jestina tiene su origen en la decisión
de la Asamblea General, de suerte que según este
proyecto de resolución, la Corte Internacional de
Jusfcia se transformaría en una corte de apela
ciones, de las decisiones tomadas por uno de los
principales órganos de las Naciones Unidas; en
segundo lugar, el estatuto jurídico de Palestina
no tiene relación con el hecho de determinar la
existencia de una amenaza a la paz o de un acto
de agresión, en el sentido de los Capítulos VI y
VII de la Carta; en tercer lugar, la impresión de
que el estatuto jurídico de Palestina puede llegar

a influir para la determinación de un acto de
agresión, puede llegar a ser muy bien un incen
tivo para reanudar la agresión mientras se efectúa
la investigación jurídica, en la esperanza de que
no se determine la existencia de la agresión; en
cuarto lugar, no es de la competencia de la Corte
111\ ~rnacional de Justicia el decidir si el Estado
de Israel existe o no, ya que esta es una cuestión
de hecho y no de derecho, fundada en la reali
dad y no en la legitimidad; en quinto lugar, el
Estacio de Israel es el único Estado del mundo
cuya leg-ibnidad ha sido certificada por la comu
nidad il1ternacional; y en último lugar, aunque
no. por ser menos importante, los lentos procedi
mIentos de la Corte crearían en los críticos meses
próxim?s, una atmósfera de inestabilidad y de
I11segur:dad en un momento en que las Naciones
Unidas requerirán un pronto, sino inmediato
arreglo y consolidación de la situación.

y :laminando todas estas importantes consi
deraCIOnes, se encuentra el hecho central esencial
de que el problema de Palestina es el problema
más ~enuinamente político que se haya presen
tado Jamás en la historia internacional, de modo
que éste constituye un intento para inmiscuir a la
~orte Internacional de Justicia, bajo la <..parien
cm de un proceso judicial, en uno de los pro
blemas mas complejos que presentan las re1a
c:ones políticas.

Las con~~cuenci,asy los efectos de este proyecto
de resolucIOn senan la demora, la controversia,
el encono, la confusión y tal vez, la impunidad
para las repetidas hostilidades. ¿ Es esto lo que
desea alcanzar el Consejo de Seguridad? Sin
duda todos los aquí presentes, tanto los represen
tantes al Consejo de Seguridad como todas las
partes directamente interesadas, deberían pre
guntarse con toda sinceridad, qué tratamos de
cons~guir. ¿ Deseamos que prosiga el debate in
termmab1e, con recriminaciones cada vez ma
yores, durante un segundo y un tercer año
de investigación de las Naciones Unidas?
¿ Deseamos mantener la situación presentándola
cont~nten:;nte en .ca,da programa de manera que
la sItuaclOn contmue confusa y sin solución?
¿Deseamos que el problema de Palestina sea
siempre un problema, una cuestión permanente
en la vida internacional? 0, por el contrario,
¿ deseamos una rápida solución? Si es este el
caso, deberíamos estar satisfechos con el aran
nún:ero de debates y controversias que se hhan
reahzado penosamente en tanto óraanos de las
NI' U . h
Á aClOnes mdas, y podríamos concentrar nues-
tra atención a los factores de estabilidad v los
sucesos políticos que se han producido e~ los
meses recientes.

Estimamos que la cuestión de las relaciones
futuras entre las partes debería tratarse en neo'O
ciaciones d:rectas entre ellas. El Gobierno p7-o
vislonal de Israel puso ayer en conocimiento del
l\'~ediador que estaba dispuesto para emprender
ciIchas negociaciones directas. Es indudable que
nuestra atención debería .fijarse ahora en 10 re
lativo a las negociaciones polírcas. Esta es, a
nue,str.o juic.io, la consi.~eracióll principal que de
bena ImpedIr la adopclOn de este provecto de re
so~u~ión: por el Consejo de Seguridad, ya qne
ong-marla una nube densa impenetrable de obs
cur:dad en el momento mismo en que los prime
ros rayos de luz comienzan a despuntar.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in o'le-.....
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Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra- • a
ducido del inglés) : Como expresé esta mañana, 1
mi o-obierno me ha dado instrucciones para que d
señ:te a la atención del Consejo de Seguridad il d
hacia las comunicaciones de la Comisión de Tre- 1 d
gua que figuran en los documentos S/898 y SI '\' s
905 del 15 y del 16 de julio respectivamente, re- -, tl
lativas al secuestro de cinco súbditos británicos,_i';' j
miembros del personal de la J erusale1n Electric ~ a
Corp., el 6 de julio. Al hacerlo, deseo limitarme a "1 p
exponer brevemente los hechos como constan del. d
informe de la Comisión de Tregua, a agregar
cierta información complementaria y a proponer
las medidas que a nuestro juicio, debería adop- [ p
tar el Consejo de Seguridad en relación con este ,1,' ~.
lsunto. , °

Los hechos son los siguientes: El (i de julio, 1g
las cinco personas mencionadas: el gerente inte- " d
rino y cuatro miembros del personal de la Jertt- q
salem Electric Corporation que durante el perio- j~'.."\ p
do de hostilidades en Jerusalén habían trabajado r
abnegadan1ente Y., muy a menudo, a riesgo de sus
propias vidas para proporcionar luz y energía r
eléctrica tanto a la comunidad judía como a la 1e
árabe,1fule;on. secuestra~os ~n sUds ffi{inas ~ l~ :. p
centra e ectnca por mlem ros e rgun val n
Leumi. El edificio de esta central eléctrica, cuyo" t

dfunlcior:admiento'd~s esencial palra las ~ec~sidaddes '~l e
e a VI a cuoti lana y para e mantemmlento e ,

la ley y el orden en Jerusalén, estaba bajo la pro- 'l' ~
tección de las banderas de los Estados míembros
de la Comisión de Tregua.

A raíz de este incidente, el Presidente de la
Comisión de Tregua presentó una protesta ante
las autoridades locales judías y les dió un plazo
de veinticuatro horas, qué más éi.delante se exten
dió a cincuenta y seis, a partir del 12 de julio,
para que estos hombres fuesen puestos en liber
tad. Según el informe de la Comisión de Tregua,
el Irgun Zvai Leumi pretendía estar reuniendo
pruebas para demostrar que estos súbditos bri
tánicos, empleados por la central de energía eléc
trica se dedicaban a actividades de espionaje, en
tanto que las autoridades judías hacían por su
parte gestiones para que estas personas les fue
sen entregadas en Tel Avivo

El lS de julio, la Comisión de Tregua puso en
conoc:miento del Consejo de Seguridad, en el
documento S/90S. que aun no habían obtenido
una respuesta satisfactoria de las autoridades ju
días y que, en consecuencia, entregaban este
asunto al Consejo de Seguridad para que to
mase las medidas que estimase convenientes.
Posteriormente, mi Gobierno ha sido informado
por el Consulado General británico en Jerusalén,
que después de prolongadas negociaciones, el
Irgun ha entregado los cinco hombres a la Ha
ganá y, según informaciones que hemos obteni
do, las autoridades judías tenían la intención de
que esos hombres fuesen llevados a Tel Aviv.
El representante judío que está aquí presente,
podría seguramente proporcionarnos alguna in
formación acerca de c,te último punto.

Podrá preguntarse qué interés tienen en este
asunto la Comisión de Tregua y el Consejo de
Seguridad.

No hace falta insistir sobre el interés que las
Naciones Unidas tienen en Palestina y, en espe
cial, en la observancia de la tregua en ese país, in
cluso en Jerusalén. P tualmente, la Comisión
de Tregua es la única autoridad que representa

sa del texto rltso) : No hay más oradores inscri
tos. Procederemos ahora a votar sobre el proyec
to de resolución presentado por él representan
te de Siria. Conforme al reglamento, votaremos
en primer lugar sobre la enn:ienda presentada
por el representante de ColombIa. ¿Acepta el re
presentante de Siria esta enmienda?

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés) : Acepto la enmienda del repres:ntante de
Colombia, y por lo tanto, se la debe mcorporar
a la resolución y votarla conjuntamente.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del te.t-to ruso) : Voy a solicitar del Sr. Hao,
Secretario General Adjunto, que se sirva leer el
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Siria, t..tl como ha quedado con la
enmienda introducida por el representante de Co
lombia.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (trad1lcido del in
glés): Deseo hacer una enmienda al texto. En
vez de la frase "después de la terminación del
Mandato" debe decirse "resultante de la termi
nación del Mandato".

El PRESIDENTE (trad1lcido de la versión ingle
sa del texto ruso) : solicito del Sr. Hoo que se
sirva dar lectura a la resolución tal como ha
quedado con la enmienda del representante de
Siria.

Sr. Hoo (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Administración Fiducia
ria) (traducido del inglés) : El proyecto de r~~o

lución presentado por el representante de Sma,
junto con la enmienda del representante de Co
lombia, es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Advirtiendo que el Reino Unido concluyó su
Mandato el 15 de mayo de 1948 sin haber esta
blecido nino-una organización gubernamental que
asum:era l;s funciones de administración,

"Pide a la Corte Internacional de Justicia, en
virtud del Artículo 96 de la Carta, que emita una
opinión consultiva sobre la situación .inte~acio

nal de Palestina resultante de la termmaClOn del
Mandato; a la Secretaría y a las partes intere
sadas que proporcionen a la Corte todos los do
cumentos e informaciones disponibles relativos
a e.ste asunto.

"Esta petición debería hacerse siempre que no
demore o estorbe el proceso normal de la ges
tión mediadora."

Sr procede a 'lJotación ordinaria con el st
guiente resultado:

Votos a favor: Argentina, Belgica, China, Co
lombia, Siria, Reino Unido.

Votos en contra: República Socialista Sovié
tica de Ucrania.

Abstenciones: Canadá, Francia, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos
de América.

El resultado de la votación es el siquiente: 6
votos a favor, 1 en contra, y 4 abstenciones. ~a
resolución queda desechada por no haber obtemdo
los votos afinnativos de siete mie1nbros.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso): Ahora procederemos a con
siderar el asunto presentado por el representan
te del Reino Unido.
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in~ Unido) Stra- .• a las Naciones Unidas en Jerusalén. Conforme.a está facultado. s~gur~mente ...pa.ra pregunt~r al
'es~ esta manana, . los términos de su mandato, que están contem- representante JUd10 SI las aULondades que el re
ICC10nes para que r dos en la resolución del Consejo de Seguridad presenta pueden prometer que en el futuro se
jo ~~, Seguridad ? del 23 de abril [documento S /727L la Comisión re~petará la seguridad. de. las person~s. cua!
,-,omlS10n de Tre- 1 de Tregua tiene el deber de cooperar con el Con- qmera que sea Sil naclOnaltdad-y la lnV1olab1
mtos. S/898 y SI '\' sejo para la vigilancia del cumplimiento de la lidad d~, los rec~ntos que se en.cuentren :bajo la
~pe~ttvam:n~e~ re- , tregua y de informar al Pr;sidente del Consc- protecclOn especial de las NaclOnes Umdas.
1bdttos bntamco~, 1.' jo, en el plazo de cuatro dtas, respe~to d~ sus El Consejo debería preguntar asimismo al re
entsale~n .Electnc ,.t, actividades y de la evolución de la süuac¡ón.y presentante judío, en vista de que las autoridades
deseo ltmttarme a \1 posteriormente mantener informado al Consejo que él representa continúan deteniendo a estos
como constan del. de Seguridad al respecto. hombres que fueron secuestrados, si él puede
r:gua, a agregar Mi Gobierno estima que el asunto, para cuya asegurarnos que dicho secuestro no contó con la
l:ta y a ~roponer i presentación ante el Consejo de Seguridad he aprobación de las autoridades judías de Pales
:10, d:~ena adop- ~ recibido instrucciones, es de la mayor importan- t:na, antes. o ~e.spués de co;uetido y si ellas ah?
relaClOn con este l' c:a para el Consejo, sobre todo por cuanto ese ra no, lo JustIfIcan de algun modo. El Consejo

,~. orO'anlsmo se interesa en el problema de la se- debena estar facultado para formular estas pre-

l·g¡;;'idad y del mantenimiento ,de la ley y del or- gUl:tas, tet;ie~do presente q;te J:a sea que la~ a.u-
den en Palestina. Este interes es mayor en 10 tondades Judtas de Tel AV1V ejerzan o no Juns

¡ que respecta a Jerusalén debido al carácter es- dic?ón sobre el Irgun, continúan sin embargo re
'J'," pecial de la ciudad y al estado de tensión que temen.do a los hombres q~e no est~~ían en su po

reina allí actualmente. der SI no fuese por la mtervenClOn de bandas
1 El hecho de que la Comisión de Tregua haya irre~lares e~.oposición a la autr"idad de las

1
· referido el incidente al Consejo de Seguridad, NaclOnes Umdas.

en telegrama del 15 de julio, es una razón más ,~s verdad, c?mo he di;h~, que el pueblo bri
, para que el Consejo estudi~ este asunto. ~a Co- tamco ha reac~lOnado energ1cam~nte cont;-a.este

misión de TreO'ua nos ha mformado prevtamen- acto de terronsmo del que han sIdo las v1ctimas
"1 te que el edificio del cual fuer?n secuestra~os ci,nco súbditos ,británicos. ~as n? se debe tan
~, esos cinco hombres estaba protegtdo, dada su 1m- solo a. esa ra~on el que mI GobIerno me h~:ra
J portancia pública, por las banderas. ~; las tres dado mstrucc~ones.para. presentar la Ct;estlOn
'í Potencias representadas en la Com1s10n. El se- ~nte el Co~seJo. ]\tIt. GobIerno des,aprobana con
J cuestro fué. en consecuencia, una afrenta al Igual energta cualqUler acto de analogc terroris-

1
prestigio de la Comisión de. Tregua y~ por la mis- me: que se pe;-petrase contra ci;tdadanos de ~ual
ma razón al de las NaclOnes Umdas, y una qUler otro pa1S con menospreclO de la autOrIdad
amenaza ~ara sus actividades futuras en Pa- de las Naciones Unidas.
lestinc:, por lo que creemos que. el .Consejo de Para terminar, desearía pedir al Consejo de

1 Segundad n? ,p.úede per~anecer md1ferente.. En Seguridad que adoptase la siguiente resolución
1 verdad es d1f1Ctl ~onceb;r que un acto semeJ::n- [5/923]. cuyo texto pongo en manos de la Se
. te pueda haber SIdo aprobado por las p:-0p1as cretaría. La resolución que propongo dice 10

autoridades judías, cuyo representante aqUl pre- siO'uiente:
sente nos ha recordado en repetidas ocasiones l::>

el respeto que las autoridades que él repre- {(El Consejo de Seguridad,
senta tienen por esta Organización y los prin- ((Considerando las comunicaciones enviadas el
cipios que ella encarna. 14, 15 Y 17 de julio por la Comisión de Tregua

El Reino Unido tiene una doble responsabi- para Palestina, relativas al secuestro de cinco
Edad en este asunto, la que le corresponde como empleados de la Jerusalem Electric Corporation
Miembro de las Naciones Unidas y la que in- pOr el Irgun Zvai Leumi,
cumbe a su Gobierno para con el pueblo britá- {(Apo}'a la demanda de la Comisión de Tre
nico al que representa y cuya violenta reacción an- gua para que se ponga en libertad a esas cinco
te este acto de secuestro me parece que comprende- personas e insta para que las entregue a la Co
rán los demás miembros del Consejo de Segu- misión de Tregua en Jerusalén."
ridad. Dadas las circunstancias, mi Gobierno se
ha sentido obligado a someter esta cuestión al Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés) : Yo
Consejo de Seguridad y a instarle para que to.. transmitiré por supuesto, a quien coresponde,
me medidas a fin de garantizar que las autori- las opiniones expresadas hace poco por el repre
dades que en la actualidad retienen a esas cinco sentante del Reino Unido; pero por el momento,
personas las devuelvan a la Comisión de Tre- lo único que puedo hacer para servir al Consejo,
gua bajo cuya protección estaban cuando fue- es explicar los antecedentes rle los hechos, como

t d M· dI" t' los conoce el Gobierno Provisional de Israel.ron secues ra as. 1 e egaclOn es 1ma que es
indispensable que el Consejo de Seguridad tome Cuando los cinco empleados de la Jerusalem
estas disposiciones, si desea asegurar el mante- Electric Corpcration fUeron arrestados en Je
nimiento de su autoridad en Palestina, por inter- rusalén por ciertas fuerzas armadas, la primera
medio del Mediador o de la Comisión de Tregua. y mayor preocupación del Gobierno Provisional

A este propósito pienso que, en vista de que de Israel fué el de ponerlos bajo custodia de una
las autoridades judías de Tel Aviv parece que no autoridad competente. Esto se llevó a efecto
tienen jurisdicción sobre las fuerzas irregula- rápidamente y con buen resultado, y el 19 de
res judías que operan en Palestina, el Consejo julio el Sr. Mayhew declaró en la Cámara de los
debe preguntar al representante de las autori- Comunes, en nombre del Gobierno del Reino
dades judías de Palestina si dichas autoridades Unido: {(Estoy cierto de que la Cámara se sen
pretenden ejercer y si ejercen en realidad, al- tirá complacida de saber que los hombres se en
gún control sobre organizaciones tales como el cuentran ahora en mejores manos."
Irg¡m. Si la respuesta es afirmativa, el Consejo Durante el curso de su intervención, el Sr.
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Mayhew no hizo alusión algu'la que diera mar- Si los acusados alegan que los tribunales de '
gen a juzgar si los acnsados habían o no come- Israel no tienen jurisdicción sobre ellos y que
tido los actos que se les imputaban. No obstante, la Comisión de Tregua la tiene, esa alegación \
él planteó la cuestión relativa a la ,iurisdicción se hará sin duda en el curso de la investigación ¡
y abogó no por su libertad i~ondicional, sino pública que ahora se lleva a efecto y si se la ad
porque se les pusiese bajo la jurisdicción de la mite tendrá efecto.
Comisión de Tregua. Puso, además, en duda el El Gobierno Provisional de Israel estima, por l
que algún organismo del Gobierno Provisional el momento, que la Comisión de Tregua actúa f
de Israel o de las autoridades militares judías simplemente como comisión de buenos oficios. u

tuviese competencia para juzgar la conducta de No posee autoridad ni funciones judiciales en
estos hombres. En consecuencia, parece que la parte alguna del territorio de Palestina; no pue
única cuestión que se plantea es la de saber si de conferir inmunidad a ninguna persona que
la investigación de este asunto corresponde al no sea directamente empleada por ella, y su COD:l

Gobierne Provisional de Isarel o a la Comisión petencia en materia de detención o de investiga-
de Tregua. ción no ha sido, para decir 10 menos, todavía

Es dudoso que el Consejo de Seguridad pue- establecida.
da en estas circunstancias pronunciarse sobre es- Dadas las circunstancias, parece evidente que
ta cuestión de jurisdicción. A nuestro entender la mejor forma de proceder a un arreglo de es-
se trata de una cuestión de relaciones bilaterales ta cuestión es dejar que el procedimiento judi
entre el Gobierno del Reino Unido y el Gobier- c:al siga su curso. Este se está llevando a cabo
no Provisional de Israel que, a pesar ·de las difi- públicamente, de modo que el mundo podrá juz
cultades relativas al reconocimiento y a la situa- gar de su equidad y propiedad. La primera par
ción jurídica cuentan con medios' para estar en te de este proceso tuvo lugar esta mañana en
comunicación directa. La Comisión de Tregua Tel Aviv, cuando los acusados comparecieron
tiene muchas tareas importantes que cumplir, ante un tribunal civil. Este tribunal decidió que,
pero no posee autoridad para proteger a los re- a menos que se adujeran pruebas más convin-
sidentes en cuestiones de competencia de las au- centes dentro de un breve plazo, se estimaría
toridades militares en lo que concierne a su pró- insuficiente la acusación y los hombres serían
pia seguridad. puestos inmediatamente en libertad.

El Gobierno Provisional de Israel no acepta
, l' . Se trata, en consecuencia, de una causa quela opinión segun la cual en J erusa en eX1ste

anarquía y el Gobierno no tiene autoridad ni se conoce en circunstancias que parecen augu-
f 1 d T rar una decisión equitativa, conforme al dere-

jurisdicción. Es verdad que la a ta e rah 1- cho local e internacional. Sin renunciar a su
cación del estatuto ha dejado a la Ciudad San- jur:sdicción en favor de la Comisión de Treta sin un régimen permanente. Entre tanto, las
fuerzas judías que operan en ciertos sectores de gua el Gobierno Provisional de Israel proce-
la ciudad no están eximidas, de acuerdo con las derá teniendo en cuesta la opinión que exprese

cualquier organismo de las Naciones Unidas.prácticas internacionales corrientes, de la res-
ponsabilidad de mantener el orden y de regla- El PRESIDENTE (traducido de la versión in
mentar los servicios esenciales, y tienen a la vez glesa del texto ruso) : Desearía decir unas cuan
el derecho de procurar su propia seguridad y de tas palabras sobre este asunto. Creo que no con
proceder, de acueruo con las prácticas interna- vendría que el Consejo de Seguridad se ocu
cionales corrientes, contra cuanto les parezca pase en estos momentos de esta cuestión. Exis
que amenaza esa seguridad. En consecue!"icia, no te un Gobierno Provisional de Israel. Dicho Go
existe ninguna diferencia entre los derechos y bierno tiene ciertos derechos y ciertas obliga
los deberes de las autoridades militares judías ciones, y ejerce igualmente una autoridad defi
en Jerusalén y los derechos y deberes inheren- nida. Antes que la cuestión de la culpabilidad
tes a cualquier ejército provisional que opera de las cinco personas interesadas haya sido de
para la defensa de su Estado en territorio ex- cidida, la delegación del Reino Unido nos pro
tranjero, como en este caso, en un territorio que pone adoptar una deci~ón que equivaldría a una
no posee un estatuto político definido. A fin de intervención en los asuntos internos del Esta
ejercer su autoridad sobre todos los elementos do de Israel y a una tentativa para privar al
que quedan dentro de su jurisdicción y sobre Gobierno Provisional de su derecho para de
la población civil en materia de seguridad, el terminar si un grupo determinado es culpable
Gobierno Provisional de Israel ha declarado que de haber cometido tal o cual acto.
el sector de Jerusalén ocupado por sus fuerzas El Estado de Israel, después de todo, no está
armadas constituye una zona ocupada, con arre- bajo n:ngún sistema colonial extraterritorial, de
glo al derecho internacional, sin perjuicio de lo modo que me parece que no hay base para pre
que pueda ser el estatuto político de ese sector. sentar tales demandas.

El Gobierno Provisional de Isarel no acepta La segunda consideración que deseo presen-
que ninguna otra organización o fuerza judía en tar es la siguiente: e! representante de! Reino
el territorio de Israel o en las regiones ocupa- Unido nos ha presentado la versión oficial, la
das por los judíos fuera de ese territorio, posea cual, por supuesto, se basa en los informes pro
ningún derecho para actuar libremente y con in- porcionados por los agentes en Palestina de las
dependencia del Gobierno Provisional de Israel. autoridades británicas. Pero como resultado de
El Gobierno Provisional de Israel no intervino nuestra experiencia de los conflictos internacio
en el at resto de esos hombres; pero una vez que nales en esta materia, sabemos que puede haber
fueron puestos bajo su custodia y jurisdicción, alguna otra versión del asunto que deba ser es
se vió que las acusaciones que se les hacían no cuchada y estudiada. Es indudable que el Con
podían rechazarse inmediata ni enteramente y sejo de Seguridad no puede en estos momentos
que merecían una investigación más amplia. asumir las funciones de un juez de instrucción
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se nos presenta el caso de cinco empleados de
una compañía de electricidad, no puedo menos
que preguntarme: ¿ La suerte de 280 ciudadanos
del Estado de Israel, internados en un campo de
concentración en Kenia, no tiene al menos tan
ta importancia como la de los cinco empleados
ele una compañía de electricidad?

T Por estas :a.z,ones, me. será. n:uy difícil apo
) ar la proposlcIOn del Remo Umdo sin conocer
antes la v.ersión de la otra parte: sin conocer
las acusaCIOnes que las autoridades legalmente
constituídas hayan formulado en contra de los
detenidos y sin haber escuchado a ambas partes.
Nosotros no constituímos un tribunal ni pone
mos asumir sus. atribucione.s. No estoy presen
tando en estos mstantes mnguna acusación en
contra del Gobierno del Reino Unido pero me
encuentr<;> en pos~~ión de un documento, y a tí
tulo de mformaclOn, desearía solicitar una res
~u~;ta sobre el asunto a que se refiere la pe
tIcI~n que he :ecibido. De la respuesta depen
derar:, las medIdas que corresponderá tomar en
relacIOn con este escandaioso asunto.

Para resumir deseo decir, que no estimo que
este a~unto es ~e la competencia del Consejo de
Segundad, debIdo a que el Consejo no puede
en estos momentos estudiar con detenimiento
todas las acusaciones que han sido presentadas
por an:bas par~es -. act::,aciones que requieren
una cu:dadosa mve~tIgacIOn - y también por
que eXI.ste un GobIer,:o en Palestina y, si no
I",:e equ;voco, . un Mediador por cuyo interme
dIO sena poslble obtener toda la información
que se requiere.

Este es el punto de vista de la delegación que
tengo el honor de representar.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : A propósito de la cuestión
que el Presidente ha presentado en el curso de
sus o?servaciones,. basadas en el telegrama que
ha leido al ConseJo, es verdad que cierto nú
mero de personas de F2..lestina se encontraban
.detenidas en Kenia. Tengo conocimiento de ello,
debido a que mientras la Comisión de las Na
ciones Unidas para Palestina, creada por la re
solución r.el 29 de noviembre, se preparaba para
asumir ol1S funciones, una cantidad de asuntos
fueron objeto de importantes deliberaciones con
mi delegación, y entre otras cosas, sé que mi
delegaci 5n estudió con la Comisión la posibi
lidad &~ repatriar a estas personas a Palestina.
No sé cual sea la situación actual; más en vista
de la declaración del Presidente, me comuni
caré con mi Gobierno y trataré de obtener in
fonnaciones detalladas del asunto si el Consejo
así lo desea.

Al mismo tiempo, deseo agregar que, a mi
juicio, los dos casos no son iguales. Los hombres
a quienes alude el telegrama leído por el Pre
sidente, eran terroristas que fueron arrestados
por orden de un Gobierno legal y debidamente
constituícIo. Creo que muchos de ellos fueron
arrestados por delitos cometidos durante la gue
rra; mientras que nuestra queja se refiere al
caso de cinco hombres que fueron secuestrados por
fuerzas irregulares ante las narices, si es posi
ble decir, de la Comisión de Tregua de las Na
ciones Unidas, p(lnk~do en cierto modo a la
Comisión en ridículo. Creería que el Consejo
de Seguridad, del cual depende la Comisión de

ni de un tribunal para examinar las dos versio
nes y adoptar una decisión.

Además, deseo adelantar varias otras consi
d.eraci.~nes. Es un hecho bien conocido que la
sltuacIOn en Palestina no es aún completamen
t~ normal. Sabemos, además, y podría citar ar
tIculas de prensa que lo prueban, que los ofi
ciales británicos han tomado parte de la lucha
al lado de los árabes en contra del Estado de
Israel hasta último momento. En caso necesa
sario, puedo presentar toda una serie de resú
menes de la prensa norteamericana a ese res
pecto.

Hay muchos otros hechos análogos que nos
deben detener para reflexionar. Tengo ante mí
un documento que deseo poner en conocimiento
de la delegación del Reino Unido. Antes de de
terminar mi actitud al respecto, quisiera dispo
ner de mayor información en relación con este
impre~i?~ante documento:, He aquí el telegra
ma dIrIgido a la delegaClon que tengo el honor
de representar:

"Solicitamos respetuosamente su atención ha
cia la lamentable situación en que se encuentran
~O ciudada.nos de Israel deportados de su pa
tna y detemdos en campamento especial en Gil
gil Kenia, privados del derecho elemental de ser
escuchados o juzgados. Algunos están deteni
dos de~de 1?4~ hab~endo estado antes presos
en Sudan egipcIO, Entrea y Kenia, a pesar fallo
de Corte Suprema británica de que dicha de
portación era ilegal. Prisioneros mantenidos en
cuestodia y maltratados a pesar derecho inter
nacional que rige Mandato. A continuación de
proclamación independencia Israel, en carta del
14 de mayo, dirigida al jefe del campamento
esp~~ia}. de Gilgil, Gobierno R~ino Unido pro
meho ubertar a todos los detemdos y repatriar
los a Israel. La carta dice: "Estoy autorizado
para poner en su conocimiento que todos los
prisioneros que se encuentran actualmente en
el campo especial de Gilgil podrán abandonar
Kenia con rumbo a Palestina un mes después
de la terminación del Mandato en Palestina es
decir un mes después del 15 de mayo de 1948.
Firmado: L. E. P. Foster-Sutton, miembro del
Gobierno de Kenia, encargado de mantener la
ley y el orden". Fecha fijada para liberación
por Gobierno de Kenia, protectorado británi
co, hace mucho que pasó. Salud -y condiciones
de los prisioneros empeorado en forma alar
mante. Sociedad Americana de Amigos de los
Defensores de la Libertad de Israel (149
Second Avenue, Nueva York) recibido telegra
ma del campamento de Gilgil en que se dice:
"Los prisioneros declarando huelga de hambre
hasta ser repatriados", etc."

El telegrama solicita después que presentemos
esta cuestión al Consejo de Seguridad.

La delegación de la República Socialista de
Ucrania está en posesión de este documento con
todas sus firmas, el cual puedo poner a dispo
sición del Gobierno del Reino Unido. Mientras
tanto, como miembro del Consejo de Seguri
dad quisiera saber si en verdad se acostumbra
castigar a los ciudadanos del Estado de Israel
imponiéndoles la pena de deportación a Kenia,
en donde quedan condenados a perecer lenta
mente de hambre. Estimo que esta situación es
completamente anormal. De modo que, cuando

,arece evidente que
L un arreglo de es
,rocedimiento judi
tá llevando a cabo
mundo podrá juz

d. La primera par
Ir esta mañana en
dos comparecieron
ibunal decidió que,
nebas más convin
)lazo, se estimaría
:lS hombres serían
bertad.

de una causa que
::J.ue parecen augu
conforme al dere
n renunciar a su
Comisión de Tre-

de Israel proce
linión que exprese
~aciones Unidas.

de la versión in
a decir unas cuan-
Creo que no con

;eguridad se ocu
ta cuestión. Exis
Israel. Dicho Go
y ciertas obliga

la autoridad defi-
de la culpabilidad
das haya sido de
o Unido nos pro-
equivaldría a una

:nternos del Esta
va para privar al
derecho para de
¡nado es culpable
acto.
s de todo, no está
extraterritorial, de
lay base para pre-

------ ::i~,~~:=;:::::¿;===~;~;;;;;;;:;:;=¿~::IC.Cc;;;;:..;::;::=::,;;:;;;;;;;;;;==:::::J:;;::=:===;;;::::;;;;:;:::..~;::;;;;;;;;;::;11E~";E:;;;::;ti:0"S7~~~".==~~~"~~~~~;;M!iiil1I-"-~_.c...~_.,--~':": \~,:>,:ioú;",;~ _...

Israel estima, por
1 de Tregua actúa
de buenos oficios.
iones judiciales en
Palestina; no pue

Iguna persona que
por ella, y su cam
ión o de investiga
10 menos, todavía

e los tribunales de
. sobre ellos y que
lene, esa alegación
de la investigación
fecto y si se la ad-

lue deseo presen
entante del Reino
versión oficial, la
los informes pro

n Palestina de las
:omo resultado de
Iflictos internacio
; que puede haber

que deba ser es
iable que el Con
n estos momentos
lez de instrucción



Tregua, estimaría deber suyo mantener de la
mejor manera posible la autoridad de esa Co
misión, que 10 repito, es, por el momento, prác
ticamente el único representante del Consejo de
Seguridad en Jerusalén.

No solicito que el Consejo de Seguridad se
constituya en tribunal para juzgar este caso o
el otro; lo que digo es que esos hombres. fue
ron arrestados indebidamente. No he sus~ltado
la cuestión de la jurisdicción de las autondades
de Tel Aviv; lo que dije es que ag.uellos hom
bres no deberían estar ahora detemdos por las
autoridadee de Tel Aviv, por el hecho de que
fueron secuestrados en violación de los der<:
chos y de la autoridad del G)nsejo de Segun-
dad en Jerusalén.

El Presidente declaró también, según creo,
que yo me basaba únicamente en los informes
de funcionarios británicos. Nada de ~S?; Me
basé en tres comunicaciones de la COtnlSlOn de
Tregua de las. Nacion~~ Unidas en Jerusalé,n,
aparte de esa mform,aclon p')seo muy poca, ~..,
cepto la que agregue de q~e el Co~su~ado lie
neral británico en Jerusalén nes habla mfo~a
do días atrás que los prisionelos habían SIdo
entregados a la Haganá. po;' el Irgún. ~e esfor
zaré, COITlO lo he ofreCIdo, en ob~ener mforn~a
ción acerca de las personas detemdas en Kema,
pero repito que a mi ex;tender se trata de una
situación distinta. No pIenso que las dos cue.s
tiones sean análogas, y estimo que el Consejo
de Seguridad debe considerar que este proble
ma le concierne debido a la afrenta de que ha
sido objeto la Comisión de Tregua ?e las Na
ciones Unidas por fuerzas armad~s l.rregulares.
Quisiera agrega~,. com? un ~;mple hecho,
que acabo de reCibIr la mfOrmaCI?n de que .to
das las personas detenidas en Kema ya han SIdo
repatriadas sin novedad a Israel. N~ compren
dí muy bien la fecha y .la procedencI~ del tele
arama leído por el PreSIdente. ¿ Podna obtener
'" f .'?esa in ormaClOn.

El PRESIDENTE (traducido de! francés): ~e
alegro mucho d.e que el rep.resentante del Remo
Unido haya sabIdo en este mstante que l.as per
sonas en cuestión han sido puestas en hbertad.
He aquí el telegrama en cuestión.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Le agradezco al Presidente
que me haya permitido ver ~se. telegrama, el
cual noto tiene fecha del 2 de Juho. El personal
de mi d~legación me ha informa?o que estas
personas ya han sido todas repatnadas. De to
das maneras, voy a telegrafiar i.nmed!~tamente
a Londres a fin de obtener conflrmaclOn de lo
que acabo de escuchar.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Estoy seguro .que todos
los miembros del Consejo de Segundad com
parten el deseo expresado por el rep~esentante
del Reino Unido de mantener la autOridad de la
Comisión de Tregua en Palestina y de apoyar
los esfuerzos de todos aquellos que represen
tan a las Naciones Unidas en ese país, y de una
manera especial en la ciudad de Jerusalén donde
el número de representantes ha aumentado du
rante las últimas semanas.

Sir Alexander Cadogan demostró un espe
c:al interés en el asunto que ha presentado ante
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el Consejo de Seguridad, por cuanto los hom
bres que se encuentran en prisión actualmente
son de nacionalidad británica. La delegación de
los Estados Unidos de América tiene asimismo
un interés especial por cuanto pertenece a la
Comisión de Tregtla que tiene participación en
este asunto. Pero me parece que el interés por
mantener los esfuerzos de paz de las Naciones
Unidas, por intermedio del Consejo de Segu
ridad y de su Comisión de Tregua posee una
importancia capital y sobrepasa a cualquier otro
interés particular que podamos tener en este
asunto. Creo también que todos los miembros
del Consejo de Seguridad estarán de acuerdo
en que las actividades de grupos indisciplinados
de ambas partes constituyen una amenaza para
los esfuerzos de las Naciones Unidas por man
tener la paz en Palestina. Existen pruebas se
gún creo de qu.e las dos partes conocen este he
cho y de que se esfuerzan sincera y seriamente
en mantener la disciplina y en ejercer control
sobre los elementos extremistas o los individuos
que se apartan de la disciplina.

El representante del Gobierno Provisional de
Israel ha declarado hace un instante, que su
Gobierno ha tomado medidas para asegurar el
control sobre todos los elementos armados oue
operan en todas partes de Palestina, inc1~so
en la ciudad de Jerusalén.

Las diferentes declaraciones con respecto al
asunto de la detención de estos cinco hombres,
hacen surgir una cantidad de problemas, que
en realidad requerirían una investigación muy
complicada, si se considerase necesario exami
narlos. El problema envuelve cuesHones de ju
r:sdicción sobre el lugar, sobre las personas, de
competencia para juzgar el delito, la cuestión
del derecho de una fuerza armada para prote
ger su seguridad. la cuestión del verdadero es
tatuto jurídico de la ciudad de Jerusalén, lo
mismn que ciertas cuestiones concernientes a la
juri ácdón y poderes judiciales de la Comisión
de Tregua.

Por 10 que veo, la cuestión del poder judi
c: ' de la Comisión de Tregua no está en dis
cu",ón. No me parecía que el proyecto de re
solución presentado por la delegación del Reino
Unido contemplaba la entrega de estos cinco
hombres a la Comisión de Tregua para ser juz
gados por ella. En consecuencia, estimo que la
cuestión de la autoridad judicial de la Comisión
de Tregua no necesita preocuparnos.

Revisando los escasos informes que poseemos
sobre este asunto, encontramos que el arresto,
usando los mismos términos empleados en el
primer informe [S/898J, tuvo lugar el 6 de
julio; y descubrimos ahora por la declaración
del representante de Israel, que veintiún días
después, el tribunal civil de Tel Aviv estima
que no hay pruebas suficientes para justificar
una detención indefinida de estos hombres. Creo
haber comprendido por sus declaraciones, que
el juez había indicado al fiscal que estos hom
b~s serían puestos en libertad si no se presen
taban pruebas suficientes en los quince días si·
guientes. Tomando en cuenta las dificultades
ocasionadas por el estado de guerra, e:: de su
poner que habiendo transcurrido ese plazo sin
que se hayan podido producir pruebas suficien
tes para convencer al juez de los fundamentos



la Comisión en el momento en que enviaba el
telegrama, parece que viene a responder por 10
menos al punto esencial que interesa al Gobier
no del Reino Unido.

En lo que concierne al aspecto de la cuestión
que interesa más particularmente al Consejo de
Seguridad, estimo que deberíamos considerar
dos cosas: la primera, que lá. Comisión de Tre
gua sea respetada como agente de las Nacio
nes Unidas; y la segunda, que la parte intere
sada-en este caso el Gobierno de Israel-esta
rá dispuesta y en condiciones para controlar a
todos los posibles elementos disidentes. Creo
que el representante de Israel nos ha ofrecido
seguridades sobre ambos puntos, en sus decla
raciones de esta tarde: en primer lugar, que su
Gobierno está dispuesto a apoyar la labor de
las Naciones Unidas y respetar a la Comisión
de Tregua; y en segundo lugar, que su Gobier
no está dispuesto y en condiciones para contro
lar a todos los elementos armados.

Supongo que su Gobierno ratificará sin duda
alguna es~as á +irmaciones y que el Consejo de
Seguridad deciuirá que no es necesario adop
tar la resolución del representante del Reino
Unidos, ni para garantizar la seguridad de esas
personas, ni para mantener la autoridad y el
prestigio de la Comisión de Tregua que consi
dero desde un punto de vista general, el de ma
yor importancia.

Sr. EL-KHOURI (Siria) ( traducido del in
glés): Nos encontramos ante la situación si
guiente: c:nco personas que ocupaban puestos
de considerable importancia en un servicio pú
blico-que no podían confundirse con vagabun
dos sin domicilio-fueron secuestrados por
fuerzas in-egulares, o más bien disidentes, o
más bien terroristas, en un lugar donde ni las
autoridades judías tienen jurisdicción_ Si su
ponemos, como se pretende, que van a ser juz
gados por ciertos delitos que se les imputan, un
mandato de arresto debería haber sido emitido
por un tribunal regular de justicia para some
terlos a juic:o. No :se justifica que fueran se-

. cuestrados de esa manera y enviados para ser
juzgados por un tribunal que no posee autori
dad sobre ellos. Jerusalén no está bajo la au
toridad judía. No veo cómo el Consejo de Se
guridad puede tolerar el seCUEstro de personas
en esa forma, especialmente tratándose de fUIl
cionarios ocupados en servicios públicos, y es
pecialmente cuando los autores son personas
que no sólo no tienen derecho a secuestrar per
sonas, sino que carecen de autoridad para arres
tarlos y llevarlos ante los tribunales. Si un tri
bunal hubiera expedido un mandamientc de pri
sión en contra de ellos, éstos hubieran com
parecido ante el tribunal según el procedimiento
regular.

No comprendo cómo puede el representante
de los Estados Unidos de América justificar
este procedimiento y proponer que el Consejo
de Segur:dad se abstenga de adoptar una re
solución sobre este asunto, como si el Consejo
estimulara estos secuestros por personas disi
dentes y considerara aceptables actos llevados
a cabo ilegalmente. La proposición que ha pre
sentado el Reino Unido es muy moderada y
jamás pensé que fuera a encontrarse con la opo
sición de algunos de los miembros del Consejo
de Seguridad. Solicito del Pres:dente que la
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' Al examinar el texto del proyecto de resolu-

la. ción sometido por el representante del Reino
rno Provisional de "Jnido, observo que - en el segundo párrafo en

instante, que su el que se recomienda una medida de orden prác-
: para asegurar el rico - se estipula que el Consejo de Seguridad
~ntos armados aue '~ "apoye la demanda de la Comisión de Tregua
Palestina, incluso ~[ para que se ponga en libertad a esas cinco per-

14 sanas." No sé si eso es conveniente en el mo-
l mento presente. Lo que encontramos en el do-

l
i cumento S/90S del 16 de julio es que la Co

misión de Tregua informa que no ha recibido
una respuesta satisfactoria, y que por tanto so
mete el problema al Consejo de Seguridad para
que éste tome las disposiciones que estime con-

\.' venientes. Después, en el documento S/91S-en
!J el mensaje de la Comisión de Tregua del 17 de

l
· julio-la Comisión informa que los "prisionei ros (fueron) entregados al Comandante de las

fuerzas judías en Jerusalén ayer noche... al pa
recer para ser llevados inmediatamente a Tel
Aviv, donde se dice que los acusados serán juz-
gados por tribunal militar." La Comisión de
Tregua al proporcionar esta informq.ción al Con
sejo de Seguridad, no reitera la necesidad de
que el, Consejo de Seguridad tome determin~das

medidas. Al leer estos tres telegramas se tIene
la impresión de que la Comisión de Tregua se
interesaba especialmente en el hecho-o lo que
consideraba como un hecho-de que estos hom~

bres habían sido detenidos por elementos sin
respGi1!3:J.bilidaL, ., los miembros de la Comisión
se sentLm preocupados por su seguridad perso
11al. Descubrieron finalmente que los hombres
habían sido entregados a las fuerzas regulares
y conducidos a Tel Aviv para ~er Juzgados. ,La
pregunta que cabe ahora es la SIguIente: ¿cuales
son 10'3 hechos reales que tiene que confrontar
el Consejo de Seguridad en esta ocasión?

Se encuentra en primer lugar, la cuestión de
la seguridad de las personas. Esta me parece
que está garantizada. Creo que también pode
mos aceptar las garantías de que serán juzga
dos imparcialmente por los tribunales de Israel.
Por informaciones de prensa entiendo que uno
de ellos ha sido puesto en libertad bajo fianza.
No sé si esta ínformación es verifica, ni por
qué de los cinco hombres sólo uno ha sido pues
to en libertad bajo fianza; pero este aspecto de
la situación que no estuvo en conocimiento de
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ponga a votación en la forma en que ha sido
presentada.

El PRESIDENTE (tr'lducido de la vers¡:ónill
glesa del te-rto ruso): El representante de Si
ria ha propuesto que se ponga a votación la
proposición presentada por el representante del
Reino Unido. ¿ Desea alguien hacer uso de la
palabra?

Sr. V.\:"/ L\NeEKIlOvE (Bélgica) (traduci
do drl francés): En vista de 10 avanzado de la
hora, voy a decir solamente unas cuantas pa
lab:oas. La Comisión de Tregua p.xplicó en su
telegrama del 14 de julio [5/898]. las razones
por las cuales había acordado protección a la
Compañía de Electricidad de Jerusalén. Su de
cisión a ese respecto le parece enteramente jus
tificada a mi delegación. El Consejo de Segu
ridad está ev:dentemente en libertad de repu
diar la decisión de la Comisión de Tregua y de
declarar que no debería haberle acordado su
protección a la Compañía de Electricidad de Jeru
salén.

No obstante, si el Consejo de Seguridad no
desautoriza a la decisión de la Comisión de Tre
gua, a mi ju:cio, no debería tolerar este atenta
do contra la autoridad del organismo creado
por él en Palestina. Durante nuestros debates,
se ha declarado a menudo que las decisiones
de las Naciones Unidas deben ser tratadas con
respeto. A mi me parece que este sería el mo
mento de manifestar ese respeto.

Sr. ]\,IALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): El problema que ha planteado la
delegación del Reino Unido ante el Consejo
de Seguridad, ha llegado a ser un problema do
méstico del Gobier:lO Provisional de Israel. Cin
co subditos británicos, que los judíos sospechan
que se dedicaban a actividctdes de espionaje en
Jerusalén, han sido arrestados y entregados a
los organismos competentes del Gobierno Pro
visional de Israel. Por consiguiente, cualquiera
in'!estigación sobre este asunto por el Consejo
de Seguridad, y en particular la adopción de
cualquier decisión al respecto, vendría a. cons
tituir una intervención en los asuntos internos
de Israel y una intrusión en lo que es de la
competencia elel GobiernC' Provisional de ese
país.

Además, la cuestión fundamental que surge
de la proposición presentada por la delegación
del Rein) Unido es la que se refiere a la segu
ridad de esos cinco súbditos británicos: ¿se encu
entran o no sus vidas en peligro actualmente?

A juzgar por las informaciones que nos han
sido proporcionadas por el representante del Es
tado de Israel, estos cinco ciudadanos británi
cos se encuentran en manos de las autoridades
competentes del gobierno Provisional de Israel.
Como se les supone culpables de un grave de
lito en contra de los intereses del Estado de
Israel - como lo es el espionaje - han sido
conducidos ante un tribunal. El representante
del Estado de Israel ha declarado hoy ante el
Consejo de Seguridad que el tribtl1.~ 1 ellcarga
do de este proceso, no disponía aún de prue
bas suficientes para establecer la inocencia de
aquellas personas.

Es evidente que dadas las circunstancias y
el estado actual de la cuestíón, esto constituye
un asunto imerno que queda dentro de la c01~-
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petencia del Gobierno Provisional de Israel. La
intervención del Consejo ele Seguridad en este
caso no tendría justi ficación ni sería neceSa
ria. El Gobierno del Reino Unido puede arre
glar el problema mediante negociaciones direc
tas con el Gobierno Provisional de Israel, aun
que no existan relaciones diplomaticas cntre los
dos Gobiernos.

L?s acontecimientos qu~ hemc, venido pre
sencIando durante los ult11110S meses, nos de
muestran que el Consejo de Se~'1.lridad no se
puede ocupar de todos los casos de individuos
arrest:ldos en Palestina acusados de haber co
metido algún delito, espeóalmente cuando se
trat~ del d:1ito de espionaje. Sabemos por
l~s mformaclOnes de la prensa y de fuentes ofi
CIales que hay muchos ciudadanos británicos en
Palestina y que gran número de ellos han to
mado parte en operaciones militares en contra
del ejército del Estado de Israel, no sólo como
s:mples soldados, sino también como oficiales
al mando de las operaciones militares. Especial
mente, todos bemos oído hablar del conC"cido
Glubb Pasha. Supongamos por un instante que
mañana, Glubb Pasha es hecho prisionero por' el
ejército judío de Israel. ¿Tendría el Consejo de
Seguridad que entrar a investigar el caso?

En consecuencia, considerando que las in
formaciones proporcionadas al Consejo de Se
guridad provienen de una de las partes sola
mente, que la vida de los cinco súbditos bri
tánicos no se encuentra amenazada, que están
en poder de autoridades que les acusan de ha
ber cometido un delito, que han sido someti
dos a un tribunal en donde se les sigue un pro
ceso, estimo que al adoptar la resoluc:ón que
ha .sido presentada por la delegación del Reino
Umdo, el Consejo de Seguridad obraría r n
precipitación y su intervención carecería de to
do fundamento jurídico y no condpr-iría a re
sultado alguno.

Por estas razones, la deleg-ación de la URSS
no puede apoyar la proposición del Reino Unido.

Sr. PAR~I (Francia) (traducido del fran
cés): No creo poder pronunciarme esta noche
acerca del proyecto de resolución presentado
por el representante del Reino Unido y desea
ría saber si éste estaría dispuesto a aceptar que
se aplace un poco la votación.

Desearía formular algunas observaciones, ba
sadas en un estudio preliminar del problema.

Si nos ded:cáramos a estudiar su aspecto ju
rídico, creo que nos encontraríamos con algu
nas dificultades bastante serias. Por ejemplo,
la Comisión de T,egua no está encargada de la
protección de los súbditos del Reino Unido co
mo tampoco lo está de la de los ciudadanos de
Francia, de Ucrania o de cualquier otro país.
Además, no le hemos encomendado a la Comi
sión la tarea de arreglar las dificultades que
puedan originarse entre los judíos y las perso
nas de otra nacionalidad que no fuese la de ára
be - si es que he comprendido bien los tér
minos de la labor que se confió a la Comisión.

Existe no obstante, otro aspecto en este pro
blema. que va ha sido señalado por el represen
tante de Bélgica y sobre el cual yo deseo insis
tir: es el que concierne al respeto a que deben
ser acreedores los organismos de las NacH)nes
Unidas.

Estos arrestos son un asunto muy grave, por-
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Se levanta. l{t sesión a las 19 horas.

acuerdo, yo esto)' enteramente dispuesto a aplazar
el asunto hasta una fecha que espero sea próxima.

Antes de terminar, me voy a permitir hacer
lna corrección a un punto mencionado por el

representante de la URSS en el curso de sus
observaciones. Declaró, según me parece, que mi
resolución decÍa-o de todos modos el dió a en
tender que yo había dicho-que estos hombres
se encontraban en peligro. La resolución no con
tiene nada semejante, ni alusión alguna en ese
sentido. No recuerdo haber dicho, ni jamás he
quendo decir, que temía por sus vidas. Sentiría
cierta inquietud si la situación fuera como la
descrita por el representante de la URSS, cuan
do dijo que creía que las autoridades de Tel Aviv
habian fijado un plazo para que estas personas
pudieran probar su inocencia. Pero tengo una
opinión más elevada que ésa de la justicia en Te!
Aviv. l\·le parece que el represntante de los ju
dios dclaró que los acusados serían puestos en
Ebertad a menos que se les declarase culpables
dentro de cierto plazo.

Sr. l\IALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduddo de la versión inglesa del
texto ruso) : Había pensado que el representante
del Reino Unido había sometido este asunto al
Consejo de Seguridad porque estaba preocupado
e inquietu por los cinco súbditos británicos que
se hallan en Tel Avivo Las explicaciones del re
presentante del Reino Unido nos demuestran que
sus motivos eran diferentes. Tomo nota de su
declaración.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés):
Presumo que e! Consejo de Seguridad desea que
yo transmita fielmente al Gobierno Provisional
de Israel los diversos puntos de vista manifesta
dos por las diferentes delegaciones acerca del
asunto; solicitaré igualmente del Gobierno Pro
visional de Israel una declaración oficial de sus
puntos de vista e intenciones en lo que concierne
a los distintos aspectos de la cuestión. Todo lo
que he podido hacer hasta ahora ha sido presen
tar una interpretación general del principio jurí
dico sobre el cual se ba"a el Gobierno de Israel.
Tan pronto como obtenga el punto de vista oficial
de mi Gobierno, me pondré en comunicación in
mediata con el Presidente del Consejo de Segu
ridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
vista de que, por el momento, el representante
del Reino Unido retira su proyecto de resolución
y no insiste en que se someta a votación hoy...

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): El Presidente se refiere a
que he retirado mi propuesta. No 10 he hecho de
ninguna manera.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Pues
to que el representante del Reino Unido no in
siste en que se someta a votación su proyecto de
resolución y en vista de la declaración hecha por
el representante de Israel, pienso que e! debate
queda por hoy terminado.

que se refieren a un personal cuyas funciones
eran las de atender a un servicio de utilidad pú
blica, el cual, según entiendo, había sido coloca
do bajo su especial protección por la Comisión
de Tregua. Al proceder de ese modo, la Comi
sión de Tregua actuaba a favor del interés co
mún tanto de árabes como d~ judíos, porque a~e

O"urnba el mantenim:ento de tina instalación, que
~n el caso de ser destruida, no podría ciertamen
te ser fácilmente reemplazada. La Comisión de
Tregua había colocado por 10 tanto a un edificio
bajo su protección, y si yo interpreto bien las
informaciones que nos han sido suministradas,
el arresto tuvo lugar en este edificio, a pesar de
la protección ele la Comisión de Tregua.

Después de todo, no hemos estado estudiando
la cuestión de Palestina durante año y medio por
el placer de hacerlo; hemos consagrado a esta
cuestión prolongadas y a menudo fatigosas se
siones. Si 10 hubiéramos hecho como entre
tenimiento, habríamos resultado muy defrau
dados. Pero 10 hemos hecho por la paz, la justi
cia y en el interés de árabes y de judíos.

Las Naciones Unidas han llevado a cabo un
esfuerzo considerable para mantener o restable
cer la paz y para llegar a un arreglo justo. Hemos
dado comienzo y estamos en camino de poner a
la disposición del Mediador una costosa y co~

plicada organización de observadores; la que 111

cluirá aviones y la que ya tiene navíos. No se
trata solamente de la carga financiera que ello
representa para las Naciones Unidas, sino q~e

debe considerarse igualmente, que para el servI
cio en pro del interés común, exponemos las vi
das de ciudadanos de nuestros países. Y no se
trata únicamente de una consideración de carác
ter teórico; el Cónsul de los Estados Unidos de
América fué asesinado, un oficial francés con el
rango de Mayor que figuraba entre los observa
dores, fué muerto y otro herido. Tenemos por 10
tanto, cierto derecho a exigir que' los organismos
que nos representan sobre el terreno en Palesti
na y que están expuestos a serios peligros ~n ~l
interés comÚn en favor de la paz y de la Justi
cia, sean tratados con mayores consideraciones
que las que hasta aquí parece habérsele conce
dido.

Desearía que el representante de Israel conside
rase la cuestión desde este ángulo y que la so
metiese a su Gobierno en esta forma. Me pare
ce que la mejor solución sería que no procedié
semos a votar esta noche, y que dentro de poco
el representante de Israel pudiera informarnos
que el incidente ha quedado ya solucionado.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
duc,ido del inglés) : En contestación a la solicitud
que acaba de hacer el representante de Francia,
me apresuro a manifestar que, en cuanto a mí
se refiere, no deseo insistir en que se lleve a efec
to la votación en esta noche. Además, el repre
sentante de los judíos ha consentido amablemente
en solicitar a Tel Aviv más información con res
pecto a esto. Tengo que r~co~oc~r gue la resolu
ción que he presentado fue distrIbUIda solamente
esta tarde, y por 10 tanto, si el Consejo está de
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